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DECRETO N°

REF: APRUEBA CONVENIO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO LOCAL, PRODESAL
2026-2029 Y TRANSFERENCIA DE
RECURSOS A LA ENTIDAD
EJECUTORA: I. MUNICIPALIDAD DE
VILLA ALEGRE Y RATIFICA
RESOLUCIÓN EXENTA No:
0700-005409/2026, DE FECHA
12.02.2026,

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1°)  La Constitución Política de la República de Chile.

2°)  Lo establecido en la Ley 19.880 que establece las Bases y Procedimientos Administrativos que
rigen los Orgános de la Administración del Estado.-

3°)  Artículos 4°, 5° y demás normas pertinentes de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre
Municipalidades.

4°) El convenio celebrado con fecha 02 de enero de 2026, entre el Instituto de Desarrollo
Agropecuario, (INDAP), representado por la directora (s) regional, doña Cristina Briones Escalona y la
Municipalidad de Villa Alegre, representada por su Alcalde, don Arturo Palma Vilches. 

5°) El Principio de Colaboración en materia administrativa.-

6°) La Resolución Exenta N° 0700-005409/2026, de fecha 12.02.2026, que aprueba convenio para la
ejecución del programa de desarrollo local, PRODESAL 2026-2029 y transferencia de recursos a la
entidad ejecutora I. Municipalidad de Villa Alegre.

7°) El Decreto Alcaldicio de asunción N° 2.572 de fecha 06 de Diciembre del año 2024, que nombra
como Alcalde de la Comuna de Villa Alegre a don Arturo del Carmen Palma Vilches.

8°) Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1°) APRUÉBESE  el convenio celebrado con fecha 02 de enero de 2026, entre el Instituto de
Desarrollo Agropecuario (INDAP), representado por la directora (s) regional, doña Cristina Briones
Escalona, y la Municipalidad de Villa Alegre, representada por su Alcalde, don Arturo Palma Vilches. 

2°) RATIFÍQUESE Resolución Exenta N° 0700-005409/2026, de fecha 12.02.2026, que aprueba
convenio para la ejecución del programa de desarrollo local, PRODESAL 2026-2029 y transferencia de
recursos a la entidad ejecutora I. Municipalidad de Villa Alegre. 

3°) IMPÚTESE los gastos que arroje el presente convenio, a los items presupuestarios, 214.05.01.001
"Administración de fondos PRODESAL"; 215.24.01.999.002 "otras transferencias al ST privado

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 1/2



República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Municipal

PRODESAL 2: movilización y aporte municipal al programa" y a la cuenta 215.21.03.999.999 "otros,
complemento de extensión."

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIDAD"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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